
ANAVE - Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 5 de septiembre de 2016 
Ref: Puertos 15/2016/MH 

 
Asunto: Consulta sobre la posible creación de la Autoridad Portuaria de Lanzarote. 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
El Ministerio de Fomento ha recibido una solicitud para la creación de la Autoridad Portuaria 
de Lanzarote, isla que, en la actualidad, depende de la Autoridad Portuaria de Las Palmas.  
Este AP nos pide que les traslademos las consideraciones de nuestras empresas asociadas 
sobre este asunto y, particularmente sobre la incidencia que esta segregación tendría en la 
competitividad de la empresa, del Puerto y por tanto en la evolución de los tráficos. Adjuntamos 
la citada carta de la AP de Las Palmas en el Anexo 1.  
 
Les rogamos nos hagan llegar sus observaciones a la mayor brevedad posible y, en todo 
caso, no más tarde del lunes 12 de septiembre. 
 
Salvo mejor opinión de las empresas afectadas, consideramos que la segregación de una AP en 
la isla de Lanzarote no aportaría ventaja alguna y, por el contrario, conduciría seguramente a 
una pérdida de eficiencia. De hecho, Puertos del Estado se había manifestado hace unos meses 
más bien a favor de lo contrario, es decir, de una mayor integración de puertos, con la 
coordinación entre AAPP, a semejanza del modelo recientemente aprobado en Italia. De no 
recibir otros inputs, nos manifestaríamos de forma sucinta pero en este sentido. 
 
Estamos a su disposición para cualquier comentario o aclaración que consideren pertinente 
sobre este asunto. 
 
Muy cordialmente 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 






